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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 0213/20, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020.

RESOLUCIÓN 720.

Matías G. GARCÍA ÍML ENGA
SECRETARIO LEGÍSLATÍVO

PODER LEGISÍ/TIVO

MónicaSusarfaURQUlZA
Vicegobernadora

Presidenta del Poder Legislativo

"Las Is&s 9A,af:tmia5, Cjeorgias, Sandwich, deCSwsonyseránJLrgentinas"



U2020 - Aiío del. General Manuel Belgrantf

USHUAIA, ;2 7 m .2020

VISTO la Resolución de Residenciad0 0199/Í20; de fecha 13 dfe Abril del
corriente año; Y

CONSIDERAISBO , ^ r"
Que mediante k misma, se adhirieren todos sus térinmoS'aiJ5eá:;r,fcío;!PrcíVÍnciáI N°

05g7j!20>=de fecha 12/04/20, el cual adhiere al DNO"3^0> 355/20,, haciendo efectiva, su aplicación
en éLámbito del Poder Legislativo.

Que .el Poder Ejecutivo Nacional dictó en fecha, 26 de Abril de 2(32,0, el'Decreto'
de Necesidad y Urgencia N° 408/20, por el cual se prorroga, el "Aislamiento Social, preventivo /
Obligatorio" hasta el 10'deMayo dercorrjente: año, inclusive.

Que en tal sentido, la provincia adhirió mediante Decreto-Pro.vincial.N0 0622/20;
de fec{ia 27/04/20, manteniendo asimisnlo la vigencia de, los iDecreíós Provinciales N° 465/20,
K° 467&P, Ísf° 468/20, N° 524/20, N0 536/20 y rj° 58,7/20, en -virtud deJa^andernia declarada
por laDrganización Mundial de la Salud (ÓMS) enréíación con el COVÍDrÍ9.

Que por tal motivo, ésta Presidencia, considera .oportuno a'dfterir en todos sus
términos al.Decreío Proyincial N° 0622/20, y su aplicación en el 'ámbito del Poder Legislativo
Provincial ;

Que la presente se dicta Mad referéndum de la Cámara Legislativa".
Que la suscripta se encuentra facultada para, dictar la presente

conforme: a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara,

FORILLO:

LA VICEGOBERNADORA Y PRESJ)JSN? DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA I>E TIERRA DEL OTJEGQ,

BLATL^íNlíCO S]ÜR

RESUELVE:

ARTÍCIJLO 1°.- ADHERIR en todos sus términos al Decreto Provincial N° 0,622/20, de fecha,.
£7 de, Abril del comente año, haciendo efectiva su aplicación en el ámbito dejjPpder ^Legislativo

la Provincia; por los motivos expuestos en los considerandos.
aiváJRTÍCÜLO 2°.- PRORROGAR los efectos y alcances de. la Resolución de Presidencia Tsía

0185/20, a partir del día de la fecha y hasta-el 10 de Mayo del corriente año, inclusive. Debiendo'
cada Secretaria garantizar la-prestación de los servicios mediante guardias.
¡ARTÍCULO 3°,- FACULTAR al Secretario Administrativo, Secretario Legislativo y al Director
f dejla Secretaria General de Presidencia, a fín de coordinar las acciones tendientes para^gararítizár1



el funcionamiento, dé; cada área, disponiendo las medidas que-consideren para la prosecución de
aquellas tareas desde el domicilio del agente y dando estricto ^umpííéhdo el Articulo 6° del
Decreto Provincial- N° 467/20..
ARTÍCULO 4°,- La presente se dicta £íad referéndum de la Cámara Legislativa".

/.ARTÍCULO 5°.- EEGISjFRAR,. Comunicar a/las_ Secretarías. Administrativa y .Legislatíya.
lotificar a quien, corresponda a través de la Dirección de Recursos Humanos, Cumplido,,
archivar^ , • '
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